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Decreto 26/2013, de 22 de mayo, por el que se regula
la creación, composición y funcionamiento del Comité de
Ética en Intervención Social del Principado de Asturias
(BOPA 30/5/2013).
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¿Qué es?
El Comité de Ética en Intervención Social del Prin-
cipado de Asturias es un órgano consultivo, interdis-
ciplinar e independiente, al servicio de la totalidad de
agentes que participan en la intervención social. Es
creado para facilitar asesoramiento en los problemas
éticos que se planteen en la práctica de dicha inter-
vención y fomentar la formación en ética asistencial
del conjunto de profesionales y agentes de interven-
ción social, con el objetivo último de mejorar la ca-
lidad de vida de las personas usuarias, de modo que
su dignidad y autonomía sean respetadas.

El Comité está formado por profesionales del ámbito
de los servicios sociales y de las áreas de justicia,
educación y sanidad del Principado de Asturias. La
participación en el mismo es totalmente voluntaria y
no está sujeta a remuneración ni compensación eco-
nómica.

Presta sus servicios a
� Personas usuarias
� Familias o representantes legales
� Profesionales
� Agentes de intervención
� Centros
� Servicios
� Fundaciones
� Asociaciones o entidades locales

Funciones del Comité de Ética
� Analizar y asesorar en la resolución de los con-

8ictos éticos que le sean consultados, facilitando
los procesos de decisión, así como elaborar in-
formes y recomendaciones al respecto.

� Asesorar, desde el punto de vista ético, en la ela-
boración de protocolos de actuación en situacio-
nes que generan con8ictos de valor a las personas
implicadas.

� Promover y colaborar en la formación en ética
asistencial de profesionales y agentes de inter-
vención social.

No son sus funciones
� Peritar o manifestarse sobre las denuncias o re-

clamaciones que afecten a los aspectos procedi-
mentales técnicos de la intervención social.

� Asesorar o emitir informes sobre los procedimien-
tos de queja o reclamación judicial o administrativa.

� Emitir juicios acerca de las eventuales responsa-
bilidades de profesionales y agentes de interven-
ción social implicados, o de las personas usuarias
y sus familias, en los asuntos que se le sometan.

� Proponer sanciones y tomar decisiones de carác-
ter vinculante.

Metodología de trabajo
Discusión de casos
La metodología general de análisis ético se reali-
zará basándose en los principios fundamentales
de la bioética (no male7cencia, justicia, autonomía
y bene7cencia).

La adopción de acuerdos se realizará tras un pro-
ceso de deliberación por consenso.

Tras la deliberación se emitirá el informe corres-
pondiente.

Todas las personas que integran el Comité están
obligadas a garantizar la con7dencialidad respecto
de los datos que conozcan en el ejercicio de sus
funciones. Este deber subsistirá tanto cuando 7na-
lice la deliberación como cuando cese su perte-
nencia al Comité.

Otras actividades
� Organización de actividades formativas pro-

movidas por el propio Comité y participación de
sus miembros en cursos, seminarios o cualquier
otra acción que resulte de interés.

� Elaboración de documentos y publicaciones
(folletos, guías, informes…) que contribuyan a la
sensibilización, orientación y asesoramiento so-
bre asuntos de interés en el ámbito de los ser-
vicios sociales.
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